
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2021-00774.  

 

Entradas las presentes diligencias y en atención a la solicitud efectuada por el 

apoderado judicial de la parte demandada, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, este Despacho RESUELVE:   

 

Corregir el inciso 2 del auto de fecha 17 de mayo de 2022 en el sentido de indicar 

que la diligencia a la cual deberá comparecer el auxiliar de la justicia es la 

audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P. y no la inspección 

judicial como allí se consignó.  

 

De otro lado, se requiere a la parte actora, a fin de que, en el término de tres (3) 

días contados a partir de la notificación del presente proveído allegue el original 

del pagaré y carta de instrucciones base de la acción en su formato original, una 

vez el Despacho tenga en su poder tales documentos, la perito Ingrid Fonseca 

podrá comparecer a la sede judicial a fin efectuar la inspección ocular 

correspondiente.  

 

Vencido el término reseñado en precedencia, ingrese al Despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 58 de 8 de junio de 2022. 
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